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Cómo hacer su liquidación  
de Impuesto Predial por bases presuntivas 

 
 
 
 
 
 
Para obtener la liquidación del impuesto predial 
unificado sobre bases presuntivas para aquellos 
inmuebles que por primera vez cumplirán con 
esta obligación,  es decir los predios nuevos, 
acceda a la página web 
www.haciendabogota.gov.co, sección pagos y 
servicios  donde se encuentran los aplicativos 
para la descarga  de liquidación del formulario 
con la cual podrá realizar el respectivo pago.  

 

 
Página web 
 

 
Si su predio es nuevo y no tiene  el Código de  
Homologación  e Identificación  Predial  (CHIP)  
ni Cedula Catastral, debe diligenciar su 
liquidación presuntiva, teniendo a mano los 
siguientes documentos: 

¶ Certificado de Tradición y Libertad del predio 

nuevo, o en su defecto Escritura Pública 

¶ Certificado de Estratificación expedido por 

Planeación Distrital, del predio. Si no cuenta 

con este documento, usted colocará el estrato  

asignado por las empresas de servicios 

públicos. 

Una vez ubicado en el vínculo ñpagos y servicios, 
ubíquese en el t²tulo ñServicios Virtualesò y de clic 
en ñLiquide predial 2016 y a¶os anterioresò  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

http://www.haciendabogota.gov.co/


 
 
 
La página le mostrará un pantallazo de  
ñCondiciones de Usoò que usted debe leer 
detenidamente para realizar su liquidación. Una 
vez terminada la lectura de clic en ñAceptar e 
Ingresarò  
Se despliega un recuadro para diligenciar la 
información del predio.  Como este es nuevo solo 
digite el número de cedula del propietario(s) y de 
clic en continuar.  
 
 
 
 
 
 
Posteriormente visualiza un aviso que le 
informara:ò Si no tiene chip asignado por catastro 
prosiga dando dos(2) veces clic nuevamente en 
continuaròò 

 

 
 
 
 

 
 

 
Se abrirá una ventana de ñCaracter²sticas del 
Predioò. Ubíquese en cada recuadro y lea la 
instrucción correspondiente.  
En el primer recuadro coloque el número de 
matrícula del predio. 
En el recuadro de Cédula Catastral, como los 
predios nuevos no tienen este dato aun,   debe 
colocar el número cero ñ0ò para que el sistema le 
permita continuar.   De lo contrario no se 
producirá liquidación. 
De clic en la tercera casilla, para registrar datos 
de dirección. Como  esta información no está 
creada aún,  se abrirá  un cuadro  donde deberán 
ingresarse los datos de la respectiva dirección 
según la instrucción del renglón ñAjuste para el 
Ingresoò. Diligenciados en su totalidad los 
anteriores campos de clic en ñAdicionar 
complementosò y ñAceptarò.  
Volverá a la ventana ñCaracter²sticas del Predioò. 
 

 



 
En la cuarta  casilla  denominada ñĆrea de 
terrenoò, SI su predio tiene Régimen de 
Propiedad Horizontal digita el número  Cero ñ0ò y 
prosiga  al campo ñArea de Construcci·nò, en el 
cual deberá informar el área construida que 
aparezca en el certificado de libertad.  
 
En la casilla ñDestinoò  seleccione la opci·n 
dependiendo del uso de su predio. Tenga en 
cuenta  que el destino se refiere al uso que el 
propietario de la al predio. 
 
Ingrese  el estrato de su predio de acuerdo con 
la información plasmada en  el Certificado  de 
Estratificación emitido por Planeación Distrital.  
 
En ausencia de este  y bajo responsabilidad del 
propietario,  el estrato indicado en los recibos de 
servicio público  del predio que está liquidando. 
La casilla de ñPorcentaje de Excepci·nò para esta 
oportunidad  indicara número ceroò0ò, por 
tratarse  de un predio nuevo.    
 
 
 
 
 
 
 
Los campos ñUso del Sueloò, ñTarifa Plenaò y 
ñAjuste de Tarifaò  no se diligencian porque  esta 
información aparecerá automáticamente cuando 
se realice el ñCalculo del Aval¼oò. 
 
 
 
 
En la siguiente secci·n de ñLiquidaci·n del 
Impuestoò usted debe decidir si realiza el aporte 
voluntario o no  marcando la respuesta elegida. 
En caso de que su respuesta sea afirmativa debe 
seleccionar a que programa desea que se 
destinen esos recursos y prosiga con su 
liquidación. 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 



 
 
 
 
Ubique el cursor y de clic en el icono ñCalcular 
Avalúoò; se despliega una ventana  donde se 
diligencia  si su predio es de propiedad horizontal  
o no.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El segundo campo le trae  automáticamente el 
área construida indicada anteriormente. Señale  
la caracterización de su predio  de acuerdo con 
las alternativas que se muestran y teniendo en 
cuenta la información del  inmueble. 
De clic en el bot·n  ñCalcular Aval¼oò 
 
A continuación  aparecerá la liquidación 
completa de su impuesto  predial bases 
presuntivas,  con el correspondiente descuento  
del 10% por pronto pago si lo efectúa antes del 
15 de Abril del 2016,  fecha del  primer 
vencimiento. 
 

 
 

 
 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 



 
 
 
En los campos correspondientes a la Información 
del Contribuyente; tenga en cuenta en la casilla  
ñCalidad del Contribuyenteò, seleccionar la 
condición del propietario de acuerdo con la forma 
de adquisición del predio.  
 
Complemente los datos personales. 
 
Si desea registrar como  dirección de notificación 
la misma del inmueble que está declarando, 
marque la opci·n ñmisma direcci·n del predioò.  
De lo contrario de clic en ñDirecci·n de 
Notificaci·nò  y complemente los datos de la 
misma manera que la dirección anterior.  

 
 

 
 
 

 
Finalmente, escoja su forma de pago por 
Sistema Electrónico de Pago  PSE en caso  de 
hacerlo por vía electrónica,  o imprima el 
formulario en impresora láser para realizar pago 
en bancos,   para lo cual no olvide firmar su 
formulario.  
 

 
 

Este es su formulario de Impuesto Predial Bases 
Presuntivas de acuerdo con la información 
ingresada por usted. 
 
 

 
 


